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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Tutela No. 2022-00080-00 

Auto de Trámite No. 317 

 

 

 

De la solicitud de nulidad que incoara la accionada NUEVA EPS, a través de 

profesional del derecho debidamente constituido para ello, se DISPONE: 

 

CORRER traslado de la solicitud de nulidad anteriormente indicada a los demás 

extremos procesales por el término de tres (3) días de conformidad con lo preceptuado en el  

artículo 134 en concordancia con el inciso 3º del canon 129 del C.G.P. 

 

Se reconoce a la abogada Luisa Fernanda Ríos Martínez como apoderada judicial de 

la NUEVA EPS. en los términos y condiciones del poder allegado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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